COMENTARIO A LA RTC 00018-2009-PI/TC, DE 23 DE MARZO DE 2010.
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Jaime de la Puente Parodi 

Docente del curso de Derechos Fundamentales II
1. Materias constitucionalmente relevantes examinadas por el Tribunal Constitucional

1.1.
La imprescriptibilidad como norma de ius cogens.
1.2.
Naturaleza jurídica de la resolución legislativa que aprueba los tratados. 

1.3.
Nexo entre el tratado y la resolución legislativa.

2. Contexto histórico-político de la decisión  


Luego de los Procesos de Núremberg el escenario tradicional del derecho internacional cambió, ciento veinte países acordaron en una conferencia llevada a cabo en Roma en julio de 1998 la creación de un foro jurisdiccional independiente para la persecución de crímenes internacionales y aprobaron el Estatuto de Roma para la Corte Penal Internacional
. Esta circunstancia se convierte en el punto de partida para el desarrollo de la obligación estatal de perseguir los ilícitos de carácter internacional. 

El Perú suscribió el Estatuto de Roma, el 7 de diciembre de 2000, y lo ratificó  mediante  resolución legislativa el 13 de setiembre de 2000, que fue publicada en el diario oficial El 
Peruano el 16 de setiembre de 2001. En dicho contexto, y con los delitos de genocidio, desaparición forzada y tortura tipificados en el código penal, se genera una situación que combate la impunidad al permitir la persecución de ilícitos que vulneran los derechos fundamentales a la vida y a la integridad personal, entre otros. Es necesario precisar que no es la intención abarcar diversos aspectos del derecho penal aún en debate, como la distinta tipificación de los delitos contra la humanidad en la legislación 
penal interna frente a la legislación internacional, sino establecer el marco contextual que sirve de sustento al pronunciamiento del Tribunal Constitucional.

Se tiene un primer escenario que gira en torno al proceso seguido al ex presidente Alberto Fujimori Fujimori por los delitos de homicidio calificado y lesiones graves los cuales fueron considerados en la sentencia como crímenes contra  la humanidad según el derecho penal internacional
 condenándolo a veinticinco años de pena privativa de libertad. En dicha decisión judicial se deja claramente definida la posibilidad de aplicar el derecho internacional consuetudinario en el trabajo de subsunción con determinados límites, siendo uno de ellos  “admite [ir] que los crímenes contra la humanidad afectan los Derechos Humanos esenciales, de suerte que lo medular de las conductas que prohíbe en cuanto violación gravísima de los derechos humanos individuales ha quedado suficientemente establecida, y no podía escapar al conocimiento y previsibilidad del agente”.


Un segundo aspecto, que si bien está referido a un tema que aún puede ser discutido en el campo del derecho penal, para efectos del estudio resulta de medular importancia, en tanto la demanda de inconstitucionalidad es interpuesta por treinta y tres congresistas contra la Resolución Legislativa 27988 mediante la cual se aprueba la adhesión del Perú a la Convención sobre Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad, vale decir existría en la controversia constitucional iniciada un interés, en términos jurídicos, por obtener pronunciamiento acerca de la prescripción de los ilícitos internacionales, y esto porque la legislación penal interna no contempla de modo expreso la imprescriptibilidad de este tipo de crímenes; y, además, porque en nuestro pasado histórico (1980-2000), particularmente en el contexto de la denominada lucha antiterrorista se produjeron casos de presuntas violaciones a los derechos humanos que no siempre fueron debidamente investigadas, y que podrían ameritar, en el marco del derecho penal internacional, la apertura de nuevos procesos de investigación y juzgamiento.
3. Análisis


La demanda llevada a sede del Tribunal se planteó en los términos de cuestionar de manera directa la constitucionalidad de la Resolución Legislativa 27998, y de modo indirecto la Convención sobre Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad. El argumento utilizado fue que la aprobación del tratado debió seguir el procedimiento que rige la reforma constitucional antes de ser ratificado por el Presidente de la República (artículo 75 de la Constitución) al afectar derechos constitucionales. En el caso la vulneración se concretaría en el artículo 139, inciso 13 de la Carta Fundamental, en tanto el instrumento internacional excluiría de la acción penal a los delitos considerados como crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad. Tal planteamiento, sin embargo exigía que, previamente, el Tribunal evalúe la procedencia de la demanda conforme a lo previsto en el artículo 100 del Código Procesal Constitucional.
El problema jurídico que se genera a partir de la verificación de la procedibilidad de la demanda se centra en determinar si el cuestionamiento directo de la Resolución Legislativa 27998 supone la aplicación del plazo de prescripción previsto para leyes, de seis años; o, si por el contrario al impugnar por vía indirecta la Convención sobre Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad es aplicable el plazo prescriptorio de seis meses. Para dilucidar la problemática, en el pronunciamiento se evalúa el grado de vinculación entre el tratado y la resolución legislativa que lo aprueba, y de manera previa se establece la naturaleza jurídica de la norma, para con posterioridad referirse al control previo de constitucionalidad de los tratados.
Un aporte valioso que hace el Tribunal, en relación a la persecución de los crímenes de guerra y de lesa humanidad  y de cara al ordenamiento interno, es precisar  que el objeto de la  Convención sobre Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad es dotar a los Estados de mecanismos que permitan investigar las graves violaciones a los Derechos Humanos y al Derecho Internacional Humanitario, precisando que la obligación estatal de prevención y sanción es una norma de ius cogens en el derecho internacional
. Con tal afirmación se pone de manifiesto el reconocimiento que efectúa el Supremo Interprete respecto al carácter de norma imperativa que tiene el tratado en cuestión, lo que ratifica la plena validez de la imprescriptibilidad de los ilícitos internacionales enunciados en el artículo 1 de la Convención sobre Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad, orientando cualquier posible discusión que aún subsista sobre el particular hacia el deber del Estado de adecuar el derecho interno a la norma de ius cogens. En este punto es pertinente mencionar que “En el derecho de gentes, una norma consuetudinaria prescribe que un Estado que ha ratificado un tratado de derechos humanos debe introducir en su derecho interno las modificaciones necesarias para asegurar el fiel cumplimiento de las obligaciones asumidas. Esta norma es universalmente aceptada, con respaldo jurisprudencial”.
  

De otro lado, en lo concerniente a la naturaleza jurídica de la resolución legislativa, presupuesto inicial a definir para dar solución a la controversia constitucional, el Tribunal reitera su jurisprudencia
  en el sentido que las resoluciones legislativas tienen rango de ley puesto que el inciso 1 del artículo 102 de la Norma Suprema y el artículo 1 del Reglamento del Congreso le confieren implícitamente una jerarquía homologa a la ley. A partir de esta primera conclusión, insuficiente para determinar si una resolución legislativa que aprueba un tratado es una ley, se analiza si a este rango normativo lo acompaña, completando su esencia, la fuerza de ley. Para ello se recurre nuevamente a la jurisprudencia y se señala que “la multiplicación de fuentes normativas con el mismo rango de ley ha supuesto que, en el Estado constitucional de derecho, ya no se pueda hablar de fuerza de ley como cualidad adscribible únicamente a la  ley en sentido formal,  sino como una que se puede predicar de todas las categorías normativas que con el rango de ley se hayan previsto en la Constitución. Una capacidad de innovar el ordenamiento, pero también de resistir modificaciones, derogaciones o suspensiones, que varía según la fuente de que se trate”.
 Con esta segunda idea se revisa la forma en que los tratados son incorporados al ordenamiento jurídico interno, concluyendo, conforme al artículo 56 de la Constitución, que la aprobación previa por el Congreso antes de su ratificación por el Presidente de la República solo constituye un acto parlamentario debido a que, precisamente, la resolución legislativa carece de esa cualidad de innovar el ordenamiento propia de la fuerza de ley. 

Por último, con relación a la vinculación que existe entre el tratado y la resolución legislativa que lo aprueba, tema a partir del cual quedaría zanjado el problema jurídico advertido inicialmente, debe precisarse que en la RTC 00036-2007-PI/TC, se esboza la tesis de la vinculación construida a partir de la postura que pretendía que se someta a control constitucional la resolución legislativa por separado del “Acuerdo de Promoción Comercial Perú – Estados Unidos”, dado que este último no había entrado en vigor y no formaba parte del ordenamiento jurídico interno. Bajo dicha premisa se concluyó en que los alcances de la resolución legislativa se desarrollan y concretan en el tratado. Es más en dicha oportunidad el Tribunal señaló que  “Es el tratado, y sólo a través de él, que la norma impugnada en la demanda adquiere contenido jurídico, que pueda ser sometido a un examen sobre su constitucionalidad”.
 Por ende, en el caso bajo análisis, no es posible someter a control constitucional la Resolución Legislativa 27998 escindida del instrumento internacional cuya  adhesión aprueba, y que esa vinculación no genera per se la aplicación de un plazo prescriptorio distinto al que corresponde a los tratados. 

Respecto a lo indicado, resulta importante destacar que el Tribunal advierte en la postulación de la demanda, y tomando en cuenta lo que en teoría general del derecho es denominado fraude a la ley, una intención fraudulenta que se configura en el cuestionamiento, vía proceso de inconstitucionalidad, de la Resolución Legislativa que aprueba la Convención sobre Imprescriptibilidad de los crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad buscando un resultado contrario a la excepción del artículo 100 del Código Procesal Constitucional que establece un plazo de prescripción de seis meses para la impugnación de los tratados.

Como se ha señalado, el sentido del pronunciamiento emitido por el Tribunal Constitucional constituye un acierto dado que, por un lado, se trata la reiteración de un criterio acuñado para los casos en que se pretenda cuestionar una resolución legislativa que aprueba un tratado “separándola” del instrumento internacional; y por otro, pone en relieve la categoría de norma de ius cogens de derecho internacional a la Convención sobre Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad, abriendo la posibilidad para que se introduzcan las modificaciones necesarias en el derecho penal interno en lo que concierne a la imprescriptibilidad de los ilícitos internacionales. 
(*)Versión actualizada del artículo publicado en Revista Peruana de Derecho Constitucional Nueva Época, Edición N.º 3, julio  - diciembre  2010.
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